
                                                                       

 

Ayuntamiento  Alcalá la Real 
 

 Área de Recursos Humanos 

 

 
ANUNCIO 

 
 
RECTIFICACIÓN POR ERROR MATERIAL DEL ACTA DE LA QUINTA SESIÓN DEL 
ÓRGANO DE SELECCIÓN CORRESPONDIENTE A LA CONVOTORIA PARA LA 
PROVISION DE UNA PLAZA DE BOMBERO, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL; SUBESCALA: SERVICIOS ESPECIALES; CLASE: EXTINCIÓN 
DE INCENDIOS; DENOMINACIÓN: BOMBERO-CONDUCTOR; SUBGRUPO: C2, POR EL 
SISTEMA DE ACCESO DE OPOSICIÓN LIBRE, CELEBRADA EL DÍA 05 DE FEBRERO DE 
2021. 

  
Habiéndose detectado un error material en el Acta Quinta de la sesión del tribunal de 
selección elaborada el día 5 de febrero de 2021, relativa a la presentación de puntuación del 
segundo ejercicio, pruebas físicas, y en base a lo dispuesto en el artículo 109, apartado 2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ¨Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 
hecho o aritméticos existentes en sus actos”. 
 
Por la presente, se procede a la rectificación del punto segundo del acta, donde dice: 
 

OPOSITOR 

50  
mt. Abdominadas Press 

Banca 
1000    
mt. 

  
Cuerda    

    Salto Nado 
Buceo NOTA 

FINAL horizontal 
100 
mt. 

  Nota  Nota  Nota  Nota  Nota  Nota  Nota  Nota 

447****5Q 8 10 9 7 10 8 7 Apto 7,37 
 
Debe decir: 
 

OPOSITOR 

50  
mt. Abdominadas Press 

Banca 
1000    
mt. 

  
Cuerda    

    Salto Nado 
Buceo NOTA 

FINAL horizontal 
100 
mt. 

  Nota  Nota  Nota  Nota  Nota  Nota  Nota  Nota 

447****5Q 8 10 9 7 10 8 8 Apto 7,50 
 
Por tanto, se rectifica la puntuación obtenida en la prueba de natación, pasando a ser de un 8, 
siendo así su nota final de 7,50. 
 
 

A la vista de la rectificación, queda el punto segundo como sigue: 
 
<<Segundo. Visto el informe del asesor del Tribunal, D. Antonio Castillo Álvarez, Jefe de 
Negociado del Área de Deportes y Juventud, de fecha de 8 de febrero de 2021, se obtiene 
la siguiente puntuación: 
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Ayuntamiento  Alcalá la Real 
 

 Área de Recursos Humanos 

 

OPOSITOR 

50  
mt. Abdominadas Press 

Banca 
1000    
mt. 

  
Cuerda    

    Salto Nado 
Buceo NOTA 

FINAL horizontal 
100 
mt. 

  Nota  Nota  Nota  Nota  Nota  Nota  Nota  Nota 

746****9B 7 10 8 5 10 9 7 Apto 7,00 
302****2K 6 9 7 5 10 9 8 Apto 6,75 
447****5Q 8 10 9 7 10 8 8 Apto 7,50 
260****1M 8 10 10 6 10 10 7 Apto 7,62 
506****3Z 7 5 6 5 10 8 7 Apto 6,00 

 
           >>. 
 
 
Y para constancia, de orden del Sr. Presidente del Tribunal, se extiende el presente anuncio, 
que firma  conmigo, el secretario del tribunal que certifica. 
 
 
 
 
MANUEL JESUS COLLADO PEÑA   F. JAVIER VEGA PÉREZ 
Presidencia      Secretaria 
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